
Bucaramanga Santander 02 de diciembre de 2021 

 

SEÑOR 

JUEZ CONSTITUCIONAL - BUCARAMANGA (REPARTO) 

E. S. D. 

 

ASUNTO:   Acción de tutela por violación al derecho a la igualdad, a la rehabilitación 

integral, a la libre escogencia, derechos de los niños y a la salud en conexidad con el 

derecho fundamental a la vida, dignidad humana e integridad personal. 

 

Accionante: JACKELINE GONZALEZ FIGUEREDO como Agente Oficiosa 

de su hija menor de edad NAELY DANITZA ROMERO GONZALEZ. 

Accionado:   EPS SURAMERICANA SA – SURA Subsidiado 

Vinculados: Solicito la vinculación del MINISTERIO DE SALUD, 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, IPS NISA y las demás 

entidades que considere pertinentes. 

 

JACKELINE GONZALEZ FIGUEREDO, mayor de edad identificada con 

C.C.1.097.608.100 del Carmen de Chucuri, actuando en calidad de Agente Oficiosa de 

mi menor hija, NAELY DANITZA ROMERO GONZALEZ e invocando el artículo 

86 de la Constitución Política, así como el Decreto 2591 de 1991 y demás normas 

concordantes, acudo ante su Honorable Despacho judicial con el fin de instaurar 

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA LA EPS SURAMERICANA S.A. – SURA 

régimen subsidiado y solicito se vincule al MINISTERIO DE SALUD, 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, IPS Instituto Neurológico 

Integral de Santander - NISA y a las demás entidades que considere pertinente para que 

hagan parte de esta acción constitucional, con el objeto de que se protejan los derechos 

constitucionales fundamentales de mi hija a LA IGUALDAD, A LA 

REHABILITACION INTEGRAL, A LA LIBRE ESCOGENCIA, DERECHOS DE 

LOS NIÑOS Y A LA SALUD EN CONEXIDAD CON EL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA VIDA, DIGNIDAD HUMANA E INTEGRIDAD 



PERSONAL y los demás que usted señor juez le están siendo vulnerados o existe riesgo 

de su vulneración. Lo anterior, de conformidad con los siguientes hechos: 

 

I. HECHOS 

PRIMERO: Mi hija NAELY DANITZA ROMERO GONZALEZ, es una persona de 

especial protección constitucional por tener 5 añitos de edad, por haber sido 

diagnosticada con ENFERMEDAD HUERFANA y por sufrir de múltiples 

enfermedades derivadas de la misma enfermedad. A la fecha se encuentra afiliada al 

régimen subsidiado en la EPS SURA desde el 10 de agosto de 2021 conforme 

certificación expedida por el ADRES – Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. 

 

SEGUNDO: Mi hija pertenecía a la EPS COMPARTA régimen subsidiado, quien le 

brindaba los servicios de salud necesario, tales como (insumos, medicamentos, 

transportes, terapias en IPS NISA, citas médicas especializadas, entre otros). Debido a 

la liquidación de la EPS COMPARTA mi hija fue trasladada a la EPS SURA, siendo 

efectivo dicho traslado desde el 10 de agosto de 2021, tal y como consta en el ADRES, 

pero desde el momento en que se hizo el traslado de EPS, la nueva entidad NO ha 

brindado la prestación del servicio de salud de manera INTEGRAL a mi hija, tal y como 

lo ordenan las normas constitucionales y legales para una persona de especial protección 

como lo es mi hija por ser NIÑA y sufrir de una ENFERMEDAD HUERFANA.  

 

TERCERO: Mi hija NAELY DANITZA ROMERO GONZALEZ desde el mismo 

momento de su nacimiento, ha sufrido múltiples enfermedades, entre las cuales se 

encuentra una ENFERMEDAD HUÉRFANA, motivo por el cual ha mantenido 

constantes controles con medicina especializada, procedimientos, intervenciones 

necesarias y terapias especializadas para poder tener una mejor calidad de vida. Su 

señoría algunas de la complicaciones y enfermedades que padece mi hija son:  

 

- SÍNDROME DE GROUCHY – ENFERMEDAD HUERFANA 

- SINDROME DE MONOSOMIA 18P 

- HIPOTIROIDISMO 

- CATARATA NO ESPECIFICADA 

- INCONTINENCIA URINARIA NO ESPECIFICADA 

- RETARDO EN EL DESARROLLO PSICOMOTOR 

- ALTERACION DE DEGLUCIÓN 

- SINDROME DE APNEA DEL SUEÑO 

- DISFAGIA 

 



Entre otras tantas complicaciones que se presentan como consecuencia de su 

propio estado de salud y de la falta de continuidad en el tratamiento médico que 

NO ha cumplido quien está en obligación de hacerlo, en este caso la EPS SURA.  

 

CUARTO: Debido a la enfermedad HUERFANA y las múltiples enfermedades 

derivadas de la misma, mi hija requiere de manera prioritaria y permanente tratamiento 

médico que le permita tener una mejor calidad de vida, tener una vida digna y obtener 

mejoras en su estado de salud, por lo cual es primordial y esencial la continuidad con 

estos tratamientos, pues dicha continuidad es fundamental para determinar una eficaz y 

real prestación del servicio de salud, pero la EPS SURA le niega estos servicios por 

razones que se apartan completamente de sus obligaciones como aseguradora. A la fecha 

la EPS SURA falta a su deber entre otras, por lo siguiente: 

 

4-1. NO le garantiza la continuidad del tratamiento con el médico pediatra que ha 

tratado a la niña desde que nació el Dr. CARLOS FERNANDO GAMBOA 

FRANCO, este galeno se preocupa por la salud y bienestar de sus pacientes, pues 

esta situación queda evidenciada ante las exhaustivas revisiones realizadas por el 

galeno en cada cita médica. Situación muy diferente a la que he observado en la 

atención medica dada por los médicos de la EPS SURA, pues en las 2 consultas 

que ha tenido ni siquiera hubiera sido necesario haberla llevado a la cita pues la 

médica NO la revisó, NO la midió, NO le tomo signos vitales, NO le hizo 

ninguna auscultación, simplemente se limitó a ponerse a transcribir la historia 

clínica que llevaba y eso ocurrió en las 2 citas médicas que tuvo mi hija.  

4-2. NO presta los servicios de medicina especializada, para la fecha encontramos que 

no se le ha otorgado autorización de servicios en ODONTOLOGIA 

PEDIATRICA, CITA MEDICA PARA CAMBIO DEL BOTON DE 

GASTRO. 

4-3. NO le presta el servicio de terapias especializadas en la IPS NISA, a pesar de que 

mi hija tiene desde hace más de 2 meses ordenes medicas dadas por el galeno 

tratante, donde justifica la necesidad de que las terapias se hagan en ese sitio, la 

EPS SURA hace caso omiso a lo que dictan los médicos tratantes y se niega a 

emitir autorización, a pesar de que mi hija desde que inicio con este 

procedimiento de terapias especializadas las ha recibido en IPS NISA, constancia 

de ello es el documento donde consta la evolución de su estado de salud después 

de llevar varios años en esa IPS y otro estudio de la baja calidad de servicio que 

prestaba la otra IPS por la cual me habían cambiado y donde se evidencio una 

clara desmejora de la salud de mi hija, por ello, nuevamente las terapias fueron 

ordenadas para la IPS Instituto Neurológico Integral de Santander NISA, porque 

este es un lugar dedicado a niños, solamente atienden niños y en especial niños 

con enfermedades huérfanas.  



Adicionalmente mi hija siempre ha recibido los servicios en esa IPS donde es 

claro el avance hacia la mejoría de la condición de salud. Además, por la 

condición de mi hija, por ser una niña y sufrir de una enfermedad huérfana, debe 

ser reconocido su derecho a la libre escogencia de IPS y más cuando están 

demostradas las razones para que se haga. 

 

Sobre el tema de terapias es necesario que el Despacho judicial conozca que la 

solución recomendada para quitarle el CPAC para que no haga APNEAS en las 

noches mientras duerme, así como poder quitarle la bolsa gástrica de 

alimentación, es mediante las terapias especializadas, pero estas deben ser 

continuas e ininterrumpidas, además que deben ser prestadas en la IPS NISA 

donde se ve avance hacia la mejoría. Mi hija lleva más de 5 años con la bolsa de 

alimentación, la cual y de habérsele prestado el servicio de terapias continuas, 

solamente debía durar con ella 8 meses, máximo 1 año, pero ante la falta de 

terapias y falta de continuidad este tiempo se ha alargado exponencialmente. 

 

Finalmente, su señoría quiero aclarar que la solicitud de las terapias en la IPS 

NISA no es por capricho como lo quieren hacer ver las EPS, sino porque he 

tenido la experiencia de mejora en esa entidad, pues a pesar de que la anterior 

EPS COMPARTA le autorizaba terapias NO continuas, la mejoría era notable, 

mejoría que fue reconocida por los médicos tratantes y que por tal razón debe 

seguirse prestando en esta IPS conforme al derecho de libre escogencia de IPS al 

cual tiene derecho mi hija. 

4-4. NO le entrega los insumos necesarios, mi hija tiene una bolsa de alimentación 

debido a su problema digestivo, motivo por el cual debe recibir bolsas de 

alimentación, mangueras, válvulas, etc. y la EPS NO SE LAS DA, tampoco hace 

la entrega de los pañales que DIA A DIA debe utilizar mi hija por sus problemas 

de incontinencia. Desde el cambio de EPS, la EPS SURA no ha hecho la 

autorización de los pañales que necesita mi hija, NAELY desde bebe ha utilizado 

la marca de pañales winny ultratim sec, esto debido a que cualquier otro tipo de 

pañales le genera una PAÑALITIS extrema que hace que se le desprenda la piel 

de una manera impresionante, es por esto que los únicos pañales que puede usar 

son los winny ultratim sec. Incluso estos pañales son más económicos que otras 

marcas, pero son los únicos que puede usar mi bebe.  

 

4-5. HAY UNA orden medica que contiene 3 cosas: 1. Cita con médico especialista 

en gastroenterología pediátrica 2. Botón como insumo necesario para la cita y 3. 

El cambio del botón, el botón de alimentación debe cambiarse como máximo 

cada 8 meses y la última vez que se cambio fue en marzo de 2021 cuando 

pertenecíamos a COMPARTA EPS. La EPS SURA a pesar de que los 3 ítems 



aparecen en el mismo documento (orden medica) UNICAMENTE autorizó la 

cita con el médico, esta cita es para que le haga el cambio del botón, pero sin la 

autorización del BOTON y sin la autorización del CAMBIO DEL BOTON, no 

sé a qué voy a llevar a mi hija a la cita pues no habría lógica en acudir a la misma. 

 

4-6. No autorizaron la sonda de alimentación, entregaron fue una de medicamento 

que es más pequeña y no quisieron entregar nada más, y si con la sonda de 

alimentación normalmente se tapa con el alimento, utilizar la de medicamento 

que es mucho más estrecha es imposible. 

4-7. NO autoriza cita con odontología pediátrica, esta orden medica fue radicada y 

no se ha autorizado, la ES SURA hace lo que quiere, pues autorizó la cita, pero 

por ODONTOLOGIA GENERAL, diferente a lo que dice la orden medica que 

remite a mi hija para ODONTOLOGIA PEDIATRICA.  

4-8. IRREGULARIDADES en el procedimiento de resonancia cerebral magnética 

bajo sedación con contraste, este estudio le fue ordenado a mi hija y autorizado, 

sin embargo, la cita de pre anestesia fue realizada el día 4 de noviembre de 2021, 

pero la cita para el procedimiento se programó para el 15 de enero  del 2022, 

irregularidad que no se puede permitir en una paciente como mi hija si tenemos 

en cuenta que desde la valoración de pre anestesia hasta la fecha de realización 

del procedimiento transcurrirán cerca de 2 meses y medio, lapso suficientemente 

AMPLIO para que mi hija haya incrementado o disminuido su peso o haya 

empeorado o mejorado algunas de sus condiciones médicas, siendo estas 

circunstancias peligrosas para una niña de las condiciones de mi hija, si se tiene 

en cuenta que la valoración por anestesiología se hace teniendo en cuenta varios 

factores, que en el caso de NAELY pueden varias en gran medida DURANTE 

ESTOS 2 MESES Y MEDIO. 

4-9. LO POCO QUE AUTORIZA LA EPS LO HACE MAL: a mi hija le enviaron 

orden de procedimiento para unos potenciales visuales con oftalmología con el 

fin de mirar todo lo referente a los ojos, pero a pesar de que la orden medica dice 

que es para ambos ojos, la EPS SURA SOLO AUTORIZÓ el procedimiento 

para UN SOLO OJO. Además de lo anterior, de la orden de ecografía de los ojos 

que también le enviaron, en la IPS CEDCO me dicen que también está mal 

autorizada porque la enviaron para un área diferente a la requerida por mi hija, 

es decir, a un área que no corresponde. 

 

Toda esta situación de incumplimiento de obligaciones por parte de la EPS SURA pone 

en riesgo la SALUD y VIDA de mi hija por falta de tratamiento médico, pues mi bebe 

NO puede ingerir ningún alimento por la boca, ella tiene una bolsa gástrica por medio 

de la cual se alimenta, el uso de dicha sonda requiere cambio diario e insumos para un 

uso adecuado y sin complicaciones.  

 



QUINTO: La EPS SURA cuando autoriza algún insumo lo hace de a poco, es decir, si 

en una orden medica hay 5 insumos como por ejemplo jeringas, gazas, sondas y demás, 

la EPS SURA únicamente autoriza las jeringas para ser reclamadas y a los 8 días 

siguientes autoriza las sondas y así sucesivamente, siendo esta situación una traba para 

la eficaz prestación del servicio de salud. 

 

SEXTO: Su señoría, a la fecha la EPS SURA NO autoriza las terapias en la IPS NISA, 

tal y como lo ordena la médico tratante, desde hace más de 2 meses he radicado las 

ordenes medicas de insumos, citas y terapias especializadas para lo cual me otorgaron 

un numero de WhatsApp debido a que no uso correo electrónico y hacer uso del mismo 

se me dificulta, por ello me dieron esta alternativa, sin embargo la misma no es efectiva, 

NO SIRVE, pues envió todos los documentos por ese medio, pero nunca obtengo 

respuesta al respecto, no sé si los documentos fueron aceptados y por lo tanto iniciaran 

el tramite respectivo. 

 

SEPTIMO: Señor Juez, a la fecha lo único bueno que ha hecho la EPS SURA es brindar 

el SERVICIO DE TRANSPORTE tal y como lo venía haciendo la EPS COMPARTA, 

es decir, desde nuestra casa hacia los servicios médicos que tiene mi hija (citas médicas, 

citas para exámenes, etc.) y retornando nuevamente hacia nuestro hogar una vez finaliza 

la atención.  

 

OCTAVO: Su señoría, nosotros somos personas de escasos recursos económicos, con 

una pequeña niña que necesita de cuidados especiales y continuos. Además, somos una 

familia VICTIMA DE LA VIOLENCIA del país por DESPLAZAMIENTO 

FORZADO, y situaciones como esta, simplemente nos complica más la existencia y nos 

limita el acceso a la prestación de un servicio público esencial para una personita de 

ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL como lo es mi hija. 

 

NOVENO: Señor Juez, el deterioro de la salud de mi hija quien padece de una 

enfermedad HUERFANA y complicaciones derivada de la misma, quien necesita de 

constante tratamiento tanto medico con atención de especialistas, procedimientos, así 

como la atención en terapias especializadas, compromete no solo su salud, sino su vida, 

integridad y dignidad humana, por culpa de una EPS que no cumple sus obligaciones 

como aseguradora. 

 

DECIMO: Su señoría con todo lo dicho, es claro que la EPS SURA está poniendo en 

riesgo la salud y vida de mi hija, pues repito, nosotros somos personas de escasos 



recursos no contamos con las condiciones económicas ni técnicas o específicas para 

brindar los servicios que debe entregar la accionada. Siendo lo anterior, una clara 

violación de los derechos de mi pequeña hija por parte de la EPS SURA al omitir la 

prestación del servicio de manera accesible, oportuna, eficiente y pertinente conforme a 

las enfermedades que padece. 

 

II. SOLICITUD DE VINCULACION A ENTIDADES  

 

Solicito a su señoría conceder la solicitud de vinculación de las siguientes entidades por 

las razones que pasaré a exponer: 

- SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y MINISTERIO DE 

SALUD: Solicito la vinculación de estas 2 entidades públicas pues dentro de las 

funciones de las mismas está el velar por que las Entidades Promotoras de Salud 

EPS, cumplan con todas sus obligaciones como encargadas de prestar los 

servicios de salud a la población del régimen contributivo y subsidiado. Además 

de tener la obligación de prestar la totalidad de servicios de salud requeridos, los 

mismos deben ser de calidad y conforme a las necesidades del paciente que, para 

el caso concreto es una niña de 5 años de edad diagnosticada con 

ENFERMEDAD HUERFANA, sumado a todas las demás afecciones que se 

derivan con ocasión de la complicación en salud y la falta de continuidad en el 

tratamiento médico que requiere con urgencia. Estas obligaciones principalmente 

se encuentran contenidas en la Ley 1392 de 2010. 

- IPS Instituto Neurológico Integral de Santander – NISA: Solicito su señoría la 

vinculación a la presente acción de tutela a esta IPS por ser el lugar donde se le 

han prestado las terapias especializadas a mi hija NAELY con ocasión de su 

enfermedad, desde que ella fue diagnosticada, siempre ha estado recibiendo el 

servicio de terapias en esta IPS y allí es donde se había logrado un gran avance 

hacia la mejoría. Por estas razones solicito se vincule para que informe al 

despacho Judicial lo siguiente: 

1. Qué tipo de terapias realizan en esa IPS, descripción y procedimiento 

realizado. 



2. Cuál es la calidad de los profesionales que brindan el servicio de terapias 

(experiencia y estudios) 

3. Cuanto tiempo dura cada terapia comparado con otra IPS  

4. Qué tipo de población es la que se atiende en NISA (niños, adultos, edad 

mediana, adolescentes… etc.) 

5. Qué tipo de enfermedades son tratadas en las terapias prestadas por la IPS 

6. Cuál es el nivel de avance y en cuánto tiempo se estima la recuperación total 

o mejoría de un paciente con las características de mi hija NAELY quien sufre 

de enfermedad HUERFANA. 

7. Por las demás razones que su señoría estime necesarias conocer del 

tratamiento dado en esta IPS. 

8. ¿Cómo ha sido el proceso de NAELY en esa IPS?  

 

9. DERECHOS VULNERADOS 

 

Estimo violados y vulnerados los derechos fundamentales a LA IGUALDAD, A LA 

REHABILITACION INTEGRAL, A LA LIBRE ESCOGENCIA, DERECHOS DE 

LOS NIÑOS Y A LA SALUD EN CONEXIDAD CON EL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA VIDA, DIGNIDAD HUMANA E INTEGRIDAD 

PERSONAL, los cuales se encuentran consagrados en el preámbulo y en los artículos 1, 

2, 11, 13, 16, 44, 48 y 49 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

10. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

En este momento debido a los múltiples antecedentes médicos y en especial al 

diagnóstico de ENFERMEDAD HUERFANA denominada SÍNDROME DE 

GROUCHY que padece mi menor hija NAELY DANITZA ROMERO GONZALEZ, 

constituye una grave violación a los derechos fundamentales de mi pequeña, en especial 

a los derechos a LA IGUALDAD, A LA REHABILITACION INTEGRAL, A LA 

LIBRE ESCOGENCIA, DERECHOS DE LOS NIÑOS Y A LA SALUD EN 

CONEXIDAD CON EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIDA, DIGNIDAD 



HUMANA E INTEGRIDAD PERSONAL, que implica que si no es tratada esta 

enfermedad de manera adecuada su condición médica podría empeorar, más de lo que 

ya lo ha hecho y por lo tanto ocasionar graves deterioros en su salud e incluso la muerte. 

 

El derecho a la salud es un derecho constitucional y un servicio público a cargo del   

Estado y en favor de todos los habitantes del territorio nacional. Sin embargo, vía 

jurisprudencial, se ha señalado que se puede entender como derecho fundamental 

cuando busca protegerse por su conexidad con un derecho fundamental. 

 

Cuando la negación al derecho a la salud pone en riesgo el derecho fundamental a la 

vida, y a la vida en condiciones dignas, se configura la posibilidad de reclamar vía acción 

de tutela la protección de este derecho. 

 

En relación con la negación de medicamentos y tratamientos que se encuentren 

excluidos del Plan Obligatorio de Salud la Corte Constitucional ha establecido los 

siguientes criterios para la procedencia de la acción de tutela: primero, que la falta del 

medicamento o tratamiento excluidos del P.O.S amenace los derechos constitucionales 

fundamentales a la vida, a la integridad personal o a la dignidad del interesado, que se 

trate de un medicamento o tratamientos excluidos del P.O.S., segundo, que se trate de 

un medicamento o tratamiento que no pueda ser sustituido por uno de los contemplados 

en el P.O.S., o que, pudiendo serlo, el sustituto no proporcione el mismo nivel de 

efectividad que el excluido, siempre que ese nivel sea el necesario para proteger el 

mínimo vital del paciente; tercero, que el paciente no pueda sufragar el costo del 

tratamiento o medicamento requerido y no pueda acceder a él por ningún otro sistema 

o plan de salud, y, cuarto, que el medicamento o tratamiento haya sido prescrito por un 

médico adscrito a la E.P.S. a la que se haya afiliado el demandante. 

 

Según el Ministerio de Salud Nacional, la definición de ENFERMEDAD HUERFANA 

corresponde a: 

“…aquella crónicamente debilitante, grave, que amenaza la vida y con una prevalencia (la 

medida de todos los individuos afectados por una enfermedad dentro de un periodo 



particular de tiempo) menor de 1 por cada 5.000 personas, comprenden, las enfermedades 

raras, las ultra huérfanas y olvidadas. (Ley 1392 de 2010/Ley 1438 de 2011) …” 

 

Adicional a lo anterior, también señala el Ministerio que algunos de los problemas más 

frecuentes que enfrentan las personas y familias donde hay una enfermedad huérfana 

corresponden a la dificultad en obtener un diagnóstico exacto, opciones de tratamiento 

limitadas, poca o ninguna investigación disponible sobre su enfermedad, dificultad para 

encontrar médicos o centros de tratamiento con experiencia en tratar una enfermedad 

específica, en algunos casos los tratamientos son más costosos que los de una 

enfermedad común, dificultad para solicitar servicios médicos, sociales, asistenciales o 

financieros dado la poca familiaridad sobre las enfermedades, sensación de aislamiento, 

falta de información entre otros. Situaciones que no pueden volverse un común 

denominador en esta población que requiere de una atención prioritaria en materia de 

salud, como en el caso de mi pequeña hija NAELY. 

 

En conclusión, las barreras, puestas por parte de la accionada EPS SURA al negarse a 

proporcionar el tratamiento necesario, ordenado por los médicos tratantes a mi hija 

NAELY DANITZA, es una violación evidente a sus derechos fundamentales a LA 

IGUALDAD, A LA REHABILITACION INTEGRAL, A LA LIBRE 

ESCOGENCIA, DERECHOS DE LOS NIÑOS Y A LA SALUD EN CONEXIDAD 

CON EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIDA, DIGNIDAD HUMANA E 

INTEGRIDAD PERSONAL, situación a la cual se llega por desamparar, poner en 

riesgo, atentar contra su dignidad humana, su integridad personal y en consecuente su 

vida.  

La EPS SURA, no le da el valor que le corresponde a la situación actual de mi hija, 

poniendo en juego la salud muy comprometida de una menor de cinco (5) años de edad 

que padece enfermedad huérfana y dentro de ese cuadro, múltiples complicaciones, que 

precisamente surgen por todas las circunstancias particulares que le rodean. Situación 

por la cual, como paciente y persona de especial protección constitucional, la hace 

merecedora de que sus derechos fundamentales y en especial que el derecho a la libre 

escogencia sea amparado mediante la acción constitucional que se presenta. 



 

11. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 

decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

 

DECRETO NUMERO 1011 DE 2006 "Por el cual se establece el Sistema Obligatorio 

de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud CALIDAD DE LA ATENCIÓN DE SALUD. Se entiende como la provisión 

de servicios de salud a los usuarios individuales y colectivos de manera accesible y 

equitativa, a través de un nivel profesional óptimo, teniendo en cuenta el balance entre 

beneficios, riesgos y costos, con el propósito de lograr la adhesión y satisfacción de 

dichos usuarios. 

 

LEY 1392 DE 2010 por medio de la cual se reconocen las enfermedades huérfanas como 

de especial interés y se adoptan normas tendientes a garantizar la protección social por 

parte del estado colombiano a la población que padece de enfermedades huérfanas y sus 

cuidadores. Esta normativa regla los parámetros en que deben seguirse todas las 

actividades de las entidades públicas y los deberes que corresponden frente a las personas 

que son diagnosticadas con una enfermedad huérfana.  

 

En especial su señoría es pertinente traer a colación la Ley Estatutaria 1751 del 2015 

por medio de la cual se regula el derecho a la SALUD y se dictan otras disposiciones, es 

importante citar en especial el artículo 11 de la ley en comento la cual señala: 

 

“Artículo 11. Sujetos de especial protección. La atención de niños, niñas y adolescentes, 

mujeres en estado de embarazo, desplazados, víctimas de violencia y del conflicto armado, 

la población adulta mayor, personas que sufren de enfermedades huérfanas y personas 

en condición de discapacidad, gozarán de especial protección por parte del Estado. Su 

atención en salud no estará limitada por ningún tipo de restricción administrativa o 

económica. Las instituciones que hagan parte del sector salud deberán definir procesos de 

atención intersectoriales e interdisciplinarios que le garanticen las mejores condiciones de 

atención…” (Subrayado y Negrilla fuera de texto) 



DECRETO 1485 de 1994 Por el cual se regula la organización y funcionamiento de las 

Entidades Promotoras de Salud y la protección al usuario en el Sistema Nacional de 

Seguridad Social en Salud. En dicho decreto se establecen las reglas y demás para el 

reconocimiento del derecho a la libre escogencia, que en resumidas cuentas y ante lo 

manifestado por la Corte Constitucional, esta libre escogencia se limitará a las IPS con 

las cuales tiene convenio la EPS, siempre y cuando estos sitios garanticen la misma 

calidad y cantidad de servicios que los que presta alguna IPS con la cual no se tenga 

convenio, para lo cual la EPS deberá realizar los trámites necesarios con el fin de 

garantizar el mejor servicio de salud. 

 

De conformidad con todo lo relacionado con anterioridad y ante la flagrante vulneración 

de los derechos de mi hija NAELY DANITZA ROMERO, me permito hacer las 

siguientes solicitudes:  

 

12. PETICIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez se tutelen y 

garanticen los derechos fundamentales aquí incoados y los demás que considere han 

sido vulnerados por parte de la accionada EPS SURA S.A. y en tal sentido se sirva:  

 

PRIMERA: TUTELAR los derechos fundamentales a LA IGUALDAD, A LA 

REHABILITACION INTEGRAL, A LA LIBRE ESCOGENCIA, DERECHOS DE 

LOS NIÑOS Y A LA SALUD EN CONEXIDAD CON EL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA VIDA, DIGNIDAD HUMANA E INTEGRIDAD 

PERSONAL y en consecuencia se conceda su protección. 

 

SEGUNDA: ORDENAR A LA EPS SURA que la prestación del servicio de salud para 

mi pequeña hija NAELY DANITZA ROMERO deberá ser o prestarse de manera 

INTEGRAL, sin que exista ninguna traba en la prestación de dicho servicio, fuere cual 

fuere el que necesitase, de tal manera que se garanticen sus derechos fundamentales. Los 

servicios a reconocer por parte de la accionada corresponden a procedimientos, 

medicamentos, tecnología e insumos necesarios para que pueda recuperar el deterioro 

de su salud y salvaguardar su vida, aplicando todo el tiempo los atributos de la 

CALIDAD, CONTINUIDAD, PERTINENCIA, SEGURIDAD, OPORTUNIDAD, 



EFICACIA Y ACCESIBILIDAD conforme a la prestación del servicio que regla el 

Decreto 1011 de 2006 y las normas protectoras de los derechos de los niños y en especial 

aquellos que han sido diagnosticados con enfermedades huérfanas. 

 

TERCERA: ORDENAR A LA EPS SURA que garantice el derecho de libre escogencia 

de IPS, por ser el caso de mi hija un caso particular y de especial atención en salud, no 

se le puede negar el derecho a la libre escogencia a una niña que sufre de una 

ENFERMEDAD HUERFANA, comparando con un servicio que requiere una persona 

que por ejemplo sufra de diabetes e hipertensión, quienes a pesar de sufrir de estas 

enfermedades, las misas pueden ser tratadas por cualquier médico y en cualquier 

institución, pues sus condiciones son completamente diferentes y en el caso de las 

enfermedades huérfanas, esta es una condición ESPECIALISIMA que debe garantizar 

la atención en salud de manera exclusiva y preferencial, en especial para el tema de 

terapias que es tan complicado encontrar un centro especializado en niños con 

enfermedades huérfanas, y no solo por los servicios prestados, sino por la calidad de los 

mismos. 

 

CUARTA: ORDENAR A LA EPS SURA garantizar todos los servicios de salud a mi 

hija conforme a las normas especiales por sufrir de una ENFERMEDAD HUERFANA, 

por lo tanto, se requiera a la misma para que garantice de manera efectiva la 

continuidad del tratamiento médico pediátrico con el Dr. CARLOS FERNANDO 

GAMBOA FRANCO quien ha sido el profesional en salud que ha conocido y tratado 

el caso de mi hija NAELY desde que tenía pocos meses de edad y lo ha hecho de la 

mejor manera, quien le dedica tiempo y aporta con sus conocimientos todos los medios 

para la mejoría de la salud de mi hija que día a día se ve afectada por la negligencia, 

omisión en sus obligaciones y continuidad de tratamiento a cargo de la accionada EPS 

SURA  

  

QUINTA: Solicito se ORDENE A LA EPS SURA garantizar la totalidad de 

TERAPIAS ESPECIALIZADAS que le sean ordenadas a mi pequeña hija con 

ocasión de su condición de salud en la IPS Instituto Neurológico Integral de 



Santander – NISA, por ser el centro donde practican las terapias requeridas en la 

cantidad y calidad que requiere, donde además hay un trato humano y la atención es 

personalizada, así como el hecho de que en dicha IPS SÍ se obtienen  resultados hacia la 

mejoría, teniendo en cuenta que algunos de los problemas que tiene mi hija 

corresponden a DEGLUCION y APNEAS DEL SUEÑO, es necesaria la practica de 

terapias especializadas para mejorar la ingesta de alimentos (actualmente no come por 

la boca, sino por la bolsa de alimentación, las terapias también incluyen procesos de 

ingesta de alimentos entre otros) y mejorar el sueño (a la fecha a mi hija se le tiene que 

poner oxígeno en las noches para que no presente apneas, las cuales se dan por falta de 

oxígeno a la hora de conciliar el sueño).  Finalmente, de no existir convenio con este 

centro, se ordene a la EPS iniciar uno o en su defecto realizar las gestiones pertinentes 

para que los servicios de terapias especializadas se hagan en dicho centro. 

 

SEXTA: ORDENAR a la accionada EPS SURA S.A. que continúe 

GARANTIZANDO en todo momento EL TRANSPORTE adecuado para la 

TOTALIDAD DE SERVICIOS que requiere mi hija desde el hogar hasta el lugar de 

practica de dichos servicios médicos tales como exámenes, terapias, citas médicas, toma 

de muestras, entre otros. Servicio que deberá seguir siendo prestado por parte de EPS 

SURA S.A. como se ha venido haciendo hasta el momento, sin que haya desmejora en 

la prestación del mismo.  

También solicito a su señora ORDENAR A LA EPS SURA RECONOCER Y 

PAGAR LOS VIATICOS Y TRANSPORTES redondos desde su hogar y hacia otras 

ciudades de ser necesario conforme a las ordenes médicas que se expidan para tal efecto. 

 

SEPTIMA: ORDENAR A LA EPS SURA Entregar la totalidad de insumos 

ordenados por los médicos tratantes conforme a las necesidades de mi hija, en especial 

lo referente a los pañales de uso diario que deben ser de marca WINNY ULTRATIM 

SEC, pues es el único que no le genera pañalitis. Esta condición especial de alergia por 

uso de otros pañales fue manifestada en su momento por mi parte en cita médica con 

pediatría, por lo que el médico en la orden medica especificó la marca de los pañales.  

 



Esta solicitud también está encaminada a los insumos con características especiales 

como las del botón de alimentación que en el caso de mi hija debe ser de la marca 

MICKEY, los médicos dicen que es la mejor marca por calidad y porque es la más 

pequeña, especial para mi hija. 

 

OCTAVA: ORDENAR A LA EPS SURA se sirva establecer un canal de comunicación 

accesible a mis posibilidades, pues a la fecha me brindaron un numero de Whatsapp 

para la radicación de órdenes, sin embargo, este medio no es atendido por la EPS, nunca 

contestan y no dan tramite a las ordenes radicadas por mí en este medio. Por lo anterior, 

solicito respetuosamente se ORDENE a la EPS que la radicación de las ordenes se haga 

por un medio EFECTIVO ya sea físico radicando los documentos en las oficinas 

directamente o por whatsaap pero que sea un servicio adecuado, pues el uso de la 

aplicación o ingreso a la página de la EPS SURA no lo puedo hacer, porque no tengo 

internet y no tengo como pagarlo. 

En el mismo sentido se ordene a la EPS SURA cumplir con los tiempos de radicación 

que ellos mencionan y que a la fecha corresponde a 5 días, pero la realidad es que se 

demoran más de UN (1) mes e incluso en ocasiones el tiempo aumenta como en el caso 

del botón de la alimentación. Y que la autorización de las ordenes medicas se hagan 

tal cual fueron expedidas por parte de los médicos tratantes, con el fin de evitar que 

como ya ha ocurrido, la orden se expida a un área que no corresponde o en una 

cantidad diferente a la ordenada por parte del galeno. 

  

Así mismo, se ORDENE A LA EPS que las autorizaciones que emita la accionada sean 

continuas y permanentes, no pueden demorar más de 5 días porque se pierde el avance 

y el tratamiento mismo que requiere mi hija. 

 

NOVENA: ORDENAR A LA NUEVA EPS, exonerar de la totalidad de copagos y 

cuotas moderadoras que se causen a raíz de los servicios prestados a mi hija NAELY 

DANITZA por la gravedad de su enfermedad toda vez que puede requerir múltiples 

atenciones de salud y servicios en diferentes IPS. 

 



DECIMA: SANCIONAR a la EPS SURA, en caso de que la accionada se niegue a la 

prestación de los servicios requeridos por mi hija aun conociendo su condición especial 

por ser una niña y haber sido diagnosticada con la enfermedad huérfana, el despacho 

judicial proceda a sancionar a la EPS conforme a sus poderes y deberes que la 

constitución y la ley le otorga.  

 

13. PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva tener 

en cuenta los siguientes documentos 

1. La historia clínica de mi hija  

2. Ordenes medicas de insumos 

3. Ordenes medicas de terapias  

4. Ordenes medicas de especialistas 

5. Documento informe sobre el ingreso y egreso de NAELY en la IPS NISA 

6. Copia de mi cedula de ciudadanía  

7. Documento que acredita nuestra condición de desplazados por la violencia 

 

14. ANEXOS 

 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 

15. JURAMENTO 

 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: Manifiesto bajo 

la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los 

mismos hechos y derechos. 

 

16. NOTIFICACIONES 

 

La accionada recibirá notificaciones en: notificacionesjudiciales@epssura.com.co 

mailto:notificacionesjudiciales@epssura.com.co


notificacionesjudiciales@sura.com.co  

 

Las vinculadas recibirán notificaciones en:  

- MINISTERIO DE SALUD: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co  

- SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD: 

snstutelas@supersalud.gov.co  

- IPS NISA: nisaeu@gmail.com tel. 6430324 

 

La suscrita recibirá notificaciones en: correo electrónico asuntosycasos2021@gmail.com 

cel. 3017470968 - 300 7070205 

 

Atentamente, 

 

JACKELINE GONZALEZ FIGUEREDO 

C.C. 1.097.608.100 del Carmen de chucuri  
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